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JUEZ CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTÁ D.C
Dra. SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA 
E.S.D  

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS 
CONDENADO: JUAN PABLO GONZÁLEZ 
RADICADO: 19573310400020140038300 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

CRISTIAN CASTRO RUIZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.067.541, portador de la 
tarjeta profesional No. 349.403 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
sustituto del apoderado principal del condenado dentro del proceso de la referencia, de la 
manera más respetuosa me dirijo a su despacho, y estando dentro del término legal, 
presentó RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACIÓN CONTRA 
AUTO INTERLOCUTORIO 536, FECHADO EL DÍA 08 DE JUNIO DEL 2022 POR EL 
CUAL REVOCA LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA

Atentamente, 

CRISTIAN CASTRO RUIZ
C.C 1019067541



JUEZ CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
Dra. SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA.
E.      S.      D.

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS
CONDENADO: JUAN PABLO GONZALEZ
RADICADO: 19573310400020140038300

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE
APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 536, FECHADO EL
DÍA 08 DE JUNIO DEL 2022 POR EL CUAL REVOCA LA MEDIDA DE
PRISIÓN DOMICILIARIA.

CRISTIAN RICARDO CASTRO RUIZ, mayor de edad, con domicilio en
Bogotá, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.019.067.541, portador de la tarjeta profesional No. 349.403 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como sustituto del apoderado
principal del condenado dentro del proceso de la referencia, de la manera
más respetuosa me dirijo a su despacho, y estando dentro del término
legal, presentó RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE
APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 536, FECHADO EL
DÍA 08 DE JUNIO DEL 2022 POR EL CUAL REVOCA LA MEDIDA DE
PRISIÓN DOMICILIARIA., bajo los siguientes términos:

I. CAPACIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO

1. REQUISITOS DE LA VIABILIDAD DEL RECURSO FORMULADO

El Señor JUAN PABLO GONZÁLEZ, condenado en el proceso de la
referencia, otorgó poder especial al abogado OSCAR ORLANDO PUENTES
RÍOS, quien a su vez sustituyó poder en los mismo términos al
profesional en derecho CRISTIAN RICARDO CASTRO RUIZ con la
finalidad de ejercer su representación judicial dentro del proceso de la
referencia, motivo por el cual en ejercicio del derecho de postulación y en
aras de garantizar el derecho constitucional del debido proceso, me
encuentro habilitado para interponer el presente recurso de reposición y
en subsidio al de apelación.



2. INTERÉS PARA RECURRIR

La providencia objeto de reproche no solo es desproporcionada si no que
atenta contra los preceptos constitucionales al derecho del debido
proceso, derecho a la defensa, derecho a la familia, derecho al mínimo
vital y al derecho al trabajo.

El juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad, considera que
es viable revocarle el beneficio de prisión domiciliaria, al considerar que
mi prohijado incumplio los compromisos derivados a la concecion del
subrogado penal de prisión domiciliaria a la luz del artículo 38 y ss del
código penal colombiano. Al respecto este profesional en derecho se
permite hacer las siguientes precisiones a su despacho para efectos de
que se sirva revocar la decisión que mediante el presente recurso atacó.

En primer lugar es importante indicar que si bien es cierto, y que como se
aportó en informes elevados por el INPEC, donde indican si en verdad se
presentó agresión al salir de su domicilio ubicado en la CALLE 129 A # 45
- 31, en el barrio prado veraniego en esta ciudad, aunque más de la
prueba documental el condenado acepta haber salido de su domicilio pero
lo justificó bajo gravedad de juramento que los desplazamientos los ha
realizado por necesidad ya que ha estado de por medio y en peligro el
derecho a la vida de su hijo recién nacido, de su compañera permanente
y del estado de salud después de la grave fractura el cual que fue víctima
mi prohijado lo que ponen en grave riesgo y conflicto los derechos
fundamentales como lo es el de la vida, mínimo vital y a la salud.

En segundo lugar, mi cliente ha tenido múltiples intervenciones médicas y
se adjunta copia de la epicrisis, constancia de las citas médicas, citas
programadas para cirugía de extracción de dispositivo implantado en
humero que ha tenido mi cliente, a quien en varias oportunidades le han
reprogramado cirugía ya que el dolor que padece se incrementa con el
paso de los días y no puede dormir y debe de estar medicado
constantemente, no obstante se han aplazado por más de 5 cinco veces la
cirugía donde ha debido desplazarse y asistiendo a múltiples terapias
ortopédicas, el pasado 16 de abril del 2021 le realizaron intervención
quirúrgica que consistió en la extracción del dispositivo metálico que tenía
incorporado en el brazo. cabe la pena resaltar señora juez que desde la
fecha de la cirugía mi cliente ha tenido que realizar más de 32 terapias
de rehabilitación muscular donde ha tenido que estar movilizando al norte
de la ciudad y otros sectores en búsqueda de los elementos ortopédicos
que le ayudan a su rehabilitación muscular y de cierta forma le aporten a



controlar los dolores intensos que manifiesta sufrir, a pesar de que mi
cliente constantemente vive medicando.

en tercer lugar y en atención a las obligaciones adquiridas como
consecuencia del subrogado penal consagrado en el artículo 38 del código
penal, es menester informar que se ha dado cumplimiento a las
obligaciones adquiridas con el despacho, y que en ningún momento ha
sido intención incumplir, evadirse, fugarse, poner en riesgo a terceros o
cualquier situación parecida sin una justa causa como sí lo es
salvaguardar el derecho a la vida y proteger su estado de salud en cuanto
a la recuperación total de su cirugía quirúrgica.

Ahora bien mi cliente ha traído a la vida a su hijo que hace parte del
nuevo núcleo familiar que nació en enero del 2022, del cual ha tenido
también que cumplir con sus obligaciones de padre de familia, esto es
velar por la recuperación de su esposa ya que sufrió de preeclampsia y su
vida y la de su primogénito estuvieron en alto riesgo de perder la vida,
como también la compra de pañales, de medicamentos y de las demás
objetos que requiere tanto el menor recién nacido como el de su
compañera en lo que se denomina como licencia o dieta. en el cual la
figura paterna ha sido clave e indispensable para garantizar la vida , salud
y mínimo vital al menor.

También es de anotar que mi prohijado NO ha infringido normas penales
ni de policía, su comportamiento ha sido ejemplar en aras de garantizar
una resocialización retributiva efectiva y poder seguir gozando de los
beneficios que le otorgó usted señora jueza en el marco de la ley penal
vigente y más favorable.

Ahora bien, en la providencia judicial erróneamente el juzgado indica “EN
LA FECHA MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO N°536 ESTE DESPACHO JUDICIAL
RESOLVIO REVOCAR AL CONDENADO LA PRISIÓN DOMICILIARIA CONCEDIDA POR
PARTE DEL JUZGADO FALLADOR, PARA QUE SU LUGAR TERMINE DE PURGAR LA PENA
QUE LE FALTA DE 40 MESES Y 25 DÍAS DE PRISIÓN, EN SITIO DE RECLUSIÓN
PENITENCIARIA.- ORDENAR LIBRAR LAS ÓRDENES DE CAPTURA EN SU CONTRA, PARA
QUE CUMPLA CON EL RESTANTE DE LA PENA QUE LE FUE IMPUESTA, UNA VEZ EN FIRME
EL PRESENTE AUTO

En cuarto lugar es de vital importancia definir y aclarar el cómputo de la
pena teniendo en cuenta la redención aplicada y el cumplimiento físico y
material de la pena interpuesta a mi cliente, la cual reposa en la ficha
biográfica del condenado: Se evidencia que se encuentra privado de su
libertad desde el día 08 de octubre del año 2014, Fue condenado a 116
meses, equivalente a 9 años y 8 meses de prisión, de lo cual se aplicó



Redención de 09 meses total de la pena concedida, así las cosas, es
preciso señalar que, de los 116 meses de condena han pagado física y
materialmente a la fecha de hoy 13 de junio del 2022, 92 meses y
cinco 5 días, lo que resulta entonces como pena pendiente de cumplir 15
meses, estos es el dia 08 de Septiembre del año 2023, y no 48 meses y
25 días como se mencionó en el auto recurrido, Por tal motivo le asiste el
interés jurídico a este abogado para oponerse a la decisión que aquí se
recurre y alega.

3. OPORTUNIDAD DEL RECURSO

Los acápites atacados están contenidos en el auto de fecha 08 de junio de

2022, Atendiendo a las reglas técnicas de la eventualidad y la preclusión,

el presente recurso se interpone dentro de los límites previstos por el

legislador (art. 176, 177 y 178 del código de procedimiento penal) esto es

“dentro de la ejecutoria del auto”. En consecuencia, el término para

interponer el presente recurso inicia el día 09 de Junio del 2022 y fenece

el día 213 de junio del 2022, el cual quedará en efecto devolutivo a la luz

del artículo 177 código de procedimiento penal colombiano.

4. PROCEDENCIA DEL RECURSO

El auto objeto de recurso es una providencia de carácter sustancial,
circunstancia que la hace susceptible de ser recurrida tal y como lo
establece el artículo 176, 177 y 178 del C.P.P (ley 906 2004)

II. IMPUGNACIÓN IMPUGNATICIA

Sírvase señora Juez REVOCAR el proveído emitido el día 08 de junio del
2022, teniendo en cuenta que el despacho no ha podido analizar
conjuntamente y profundamente los derechos constitucionales que se
están poniendo en riesgo al dejar en firme y ordenar que TERMINE DE
PURGAR LA PENA QUE LE FALTA, EN SITIO DE RECLUSIÓN
PENITENCIARIA. lo que no solo atenta una injustificada revocatoria del
beneficio si no que pone en grave riesgo el derecho a una vida digna, a
construir una familia con el fin de garantizar los derechos fundamentales
a su mejor hijo, quien solo cuenta con el apoyo del hoy condenado.



III. PROBLEMA JURÍDICO

En esta oportunidad se delimita el punto de discusión a determinar si son
suficientes y se ajustan o no a derecho los argumentos presentados por el
despacho al momento de negar la solicitud de nulidad ya que la secuestre
nombrada jamás ha ostentado dicha calidad.

Debe el Despacho en esta oportunidad, determinar si la decisión adoptada
por el A quo, de revocar al sentenciado, el beneficio de la prisión
domiciliaria, por no cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo
38 de la Ley 599 de 2000, fue acertada. Por tanto, y de acuerdo a las
argumentaciones presentadas, se determinará si desconoció el derecho de
proseguir bajo el sustituto de la prisión domiciliaria a JUAN PABLO
GONZÁLEZ, al no haberse tenido en cuenta el conflicto de derechos
constitucionales debatidos y la aplicación del principio de favorabilidad .

V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN

De conformidad con las normas en comento y principio del debido
proceso, respetuosamente me permito presentar al despacho los
siguientes argumentos concretos frente a la providencia cuestionada:

Finalmente se tiene que mi cliente a pesar de que en reiteradas
oportunidades ha manifestado al despacho, inclusive el cambio de
domicilio como consecuencia de la conformación de su núcleo familiar, lo
que denota un serio cumplimiento y atención a sus obligaciones, por lo
que garantizar la vida a su hijo y proteger a su compañera no puede ser
causal para revocar una medida de prisión domiciliaria que se ha
ejecutado sin novedades ni intentos de fuga si no por el contrario siempre
una comunicación asertiva y real con el juzgado de ejecución de penas.

para tales efectos reposa en el plenario la solicitud de cambio de domicilio
el cual fue satisfactoriamente aprobado, como también la solicitud de
libertad condicional la cual no fue resuelta ni estudiada, lo anterior
teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos normativos
estipulados en el artículo 64 del código penal colombiano, ya que el
mismo no debe de interpretarse de manera exegética sino también verla
de mera sistemática , para lo cual debemos acudir al criterio esbozado por
la corte constitucional en las sentencias T-388 2013 Y T- 762 2015 QUE



ORDENARON superar el estado de cosas inconstitucional , es decir, la
recurrente violacion de los derechos a las personas privadas de su libertad
en los centros carcelarios a nivel nacional criterio reiterado en tutela T -
197 2017, en dichas providencias la corte estimó que los mínimos que
deben ser garantizados no se cumplpen, como lo es, la resocialización, la
infraestructura carcelaria, la ncesidad de la pena, la alimentacion al
interior de los centros penitenciarios, el derecho a la salud, lo cual indica
favorablemente en la superacion del estado de las cosas
inbconstitucinales con el objetivo que se cumplan los estandares minimos
para que dicha politica sea respuestuosa se cumpla la cual debe ser
gradual, verificable, preventiva, coherente.

de lo anterior surge claro que la juez debe de ponderar las circunstancias
específicas de cada caso y determinar si existe o no la necesidad en
realidad de revocar la prisión domiciliaria a mi cliente y continuar con el
tratamiento intramural, con el fin de propender por mitigar la situación
de hacinamiento y la carencia de las minimas garantias de reclusión ,
bajo estas circunstancias considero, el despacho debió ponderar dichos
criterios constitucionales y no sólo conceder libertad condicional si no que
garantizar una resocialización en su núcleo familiar, esto es revocar auto y
permitir que continúe gozando de los beneficios otorgados por la ley con
base a la ley penal vigente.

Por lo expuesto, se le solicita al despacho atender la pretensión
impugnativa que motiva este escrito.

Del señor Juez,

CRISTIAN RICARDO CASTRO RUIZ
C.C. No. 1.019.067.541 de Bogota
T. P. No. 349.403 del C. S. de la J.
crcastrorblawyers@gmail.com
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JUEZ CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
Dra. SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA.
E.      S.      D.

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS
CONDENADO: JUAN PABLO GONZALEZ
RADICADO: 19573310400020140038300

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE APELACIÓN
CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 536, FECHADO EL DÍA 08 DE JUNIO
DEL 2022, NOTIFICADO EL DÍA 22 DE JULIO DEL AÑO 2022 POR EL CUAL
REVOCA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.

CRISTIAN RICARDO CASTRO RUIZ, mayor de edad, con domicilio en
Bogotá, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.019.067.541, portador de la tarjeta profesional No. 349.403 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como sustituto del apoderado
principal del condenado dentro del proceso de la referencia, de la manera
más respetuosa me dirijo a su despacho, y estando dentro del término
legal, presentó RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO AL DE
APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 536, FECHADO EL
DÍA 08 DE JUNIO DEL 2022 POR EL CUAL REVOCA LA MEDIDA DE
PRISIÓN DOMICILIARIA., bajo los siguientes términos:

I. CAPACIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO

1. REQUISITOS DE LA VIABILIDAD DEL RECURSO FORMULADO

El Señor JUAN PABLO GONZÁLEZ, condenado en el proceso de la
referencia, otorgó poder especial al abogado OSCAR ORLANDO PUENTES
RÍOS, quien a su vez sustituyó poder en los mismo términos al
profesional en derecho CRISTIAN RICARDO CASTRO RUIZ con la
finalidad de ejercer su representación judicial dentro del proceso de la
referencia, motivo por el cual en ejercicio del derecho de postulación y en
aras de garantizar el derecho constitucional del debido proceso, me
encuentro habilitado para interponer el presente recurso de reposición y
en subsidio al de apelación.



2. INTERÉS PARA RECURRIR

La providencia objeto de reproche no solo es desproporcionada si no que
atenta contra los preceptos constitucionales como lo son derecho a la
vida, derecho a la familia, derecho al mínimo vital, derecho al trabajo,
derecho a un debido proceso y a una defensa, De igual forma se aprecia
que el despacho tampoco realizó el examen y estudio exhaustivo,
respecto a cómo se dieron los presuntos incumplimientos al subrogado
penal. generando así una confrontación y conflicto de derechos
fundamentales y de carácter constitucional junto con lo establecido por el
legislador en el inciso 3 del artículo 38 del código penal.

Así mismo dentro de todo el exordio argumentativo del despacho se
evidencia que no se dio un amplio alcance en conjunto y armónico con los
fines de la pena como lo es la reinserción social y protección al
condenado, prevención general y retribución justa, resultando así, que el
despacho brinda prelación a lo establecido en la norma sustancial y
procesal penal , sin tener a un lado el riesgo de los derechos
fundamentales enfrentados en dicha decisión.

El juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad, considera que
es viable revocarle el beneficio de prisión domiciliaria, al considerar que
mi prohijado incumplio los compromisos derivados a la concecion del
subrogado penal de prisión domiciliaria a la luz del artículo 38 y ss del
código penal colombiano. Al respecto este profesional en derecho se
permite hacer las siguientes precisiones a su despacho para efectos de
que se sirva revocar la decisión que mediante el presente recurso atacó.

En primer lugar es importante indicar que si bien es cierto, y que como se
aportó en informes elevados por el INPEC, donde indican si en verdad se
presentó agresión al salir de su domicilio ubicado en la CALLE 129 A # 45
- 31, en el barrio prado veraniego en esta ciudad, aunque más de la
prueba documental el condenado acepta haber salido de su domicilio pero
lo justificó bajo gravedad de juramento que los desplazamientos los ha
realizado por necesidad ya que ha estado de por medio y en peligro el
derecho a la vida de su hijo recién nacido, de su compañera permanente
y del estado de salud después de la grave fractura el cual que fue víctima
mi prohijado lo que ponen en grave riesgo y conflicto los derechos
fundamentales como lo es el de la vida, mínimo vital y a la salud.

En segundo lugar, mi cliente ha tenido múltiples intervenciones médicas y
se adjunta copia de la epicrisis, constancia de las citas médicas, citas
programadas para cirugía de extracción de dispositivo implantado en



humero que ha tenido mi cliente, a quien en varias oportunidades le han
reprogramado cirugía ya que el dolor que padece se incrementa con el
paso de los días y no puede dormir y debe de estar medicado
constantemente, no obstante se han aplazado por más de 5 cinco veces la
cirugía donde ha debido desplazarse y asistiendo a múltiples terapias
ortopédicas, el pasado 16 de abril del 2021 le realizaron intervención
quirúrgica que consistió en la extracción del dispositivo metálico que tenía
incorporado en el brazo. cabe la pena resaltar señora juez que desde la
fecha de la cirugía mi cliente ha tenido que realizar más de 32 terapias de
rehabilitación muscular donde ha tenido que estar movilizando al norte de
la ciudad y otros sectores en búsqueda de los elementos ortopédicos que
le ayudan a su rehabilitación muscular y de cierta forma le aporten a
controlar los dolores intensos que manifiesta sufrir, a pesar de que mi
cliente constantemente vive medicando.

en tercer lugar y en atención a las obligaciones adquiridas como
consecuencia del subrogado penal consagrado en el artículo 38 del código
penal, es menester informar que se ha dado cumplimiento a las
obligaciones adquiridas con el despacho, y que en ningún momento ha
sido intención incumplir, evadirse, fugarse, poner en riesgo a terceros o
cualquier situación parecida sin una justa causa como sí lo es
salvaguardar el derecho a la vida y proteger su estado de salud en cuanto
a la recuperación total de su cirugía quirúrgica.

Ahora bien mi cliente ha traído a la vida a su hijo que hace parte del
nuevo núcleo familiar que nació en enero del 2022, del cual ha tenido
también que cumplir con sus obligaciones de padre de familia, esto es
velar por la recuperación de su esposa ya que sufrió de preeclampsia y su
vida y la de su primogénito estuvieron en alto riesgo de perder la vida,
como también la compra de pañales, de medicamentos y de las demás
objetos que requiere tanto el menor recién nacido como el de su
compañera en lo que se denomina como licencia o dieta. en el cual la
figura paterna ha sido clave e indispensable para garantizar la vida , salud
y mínimo vital al menor.

También es de anotar que mi prohijado NO ha infringido normas penales
ni de policía, su comportamiento ha sido ejemplar en aras de garantizar
una resocialización retributiva efectiva y poder seguir gozando de los
beneficios que le otorgó usted señora jueza en el marco de la ley penal
vigente y más favorable.

Ahora bien, en la providencia judicial erróneamente el juzgado indica “EN
LA FECHA MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO N°536 ESTE DESPACHO JUDICIAL



RESOLVIO REVOCAR AL CONDENADO LA PRISIÓN DOMICILIARIA CONCEDIDA POR
PARTE DEL JUZGADO FALLADOR, PARA QUE SU LUGAR TERMINE DE PURGAR LA PENA
QUE LE FALTA DE 40 MESES Y 25 DÍAS DE PRISIÓN, EN SITIO DE RECLUSIÓN
PENITENCIARIA.- ORDENAR LIBRAR LAS ÓRDENES DE CAPTURA EN SU CONTRA, PARA
QUE CUMPLA CON EL RESTANTE DE LA PENA QUE LE FUE IMPUESTA, UNA VEZ EN FIRME
EL PRESENTE AUTO

En cuarto lugar es de vital importancia definir y aclarar el cómputo de la
pena teniendo en cuenta la redención aplicada y el cumplimiento físico y
material de la pena interpuesta a mi cliente, la cual reposa en la ficha
biográfica del condenado: Se evidencia que se encuentra privado de su
libertad desde el día 08 de octubre del año 2014, Fue condenado a 116
meses, equivalente a 9 años y 8 meses de prisión, de lo cual se aplicó
Redención de 358 días total de la pena concedida, 11 meses y 25 días,
así las cosas, es preciso señalar que, de los 116 meses de condena han
pagado física y materialmente a la fecha de hoy 13 de junio del 2022, 92
meses y cinco 5 días, lo que resulta entonces como pena pendiente de
cumplir 15 meses, esto es, hasta el dia 08 de Septiembre del año 2023, y
no 40 meses y 25 días como se mencionó en el auto recurrido, ya que el
despacho no esta teniendo en cuenta el tiempo desde que se otorgo el
subrogado penal hasta la presente fecha de revocatoria de la misma, Por
tal motivo le asiste el interés jurídico a este abogado para oponerse a la
decisión que aquí se recurre y apela.

Finalmente el despacho presuntamente y por error humano de caligrafía,
menciona que la revocatoria de la medida va dirigida al condenado señor
BRAYAN CAMILO ÁLVAREZ ESTRELLA, del cual se solicita al despacho
realizar las respectivas aclaraciones de saber si el auto notificado hace
alusión a la revocatoria de mi prohijado GONZÁLEZ o si se trata
realmente del procesado BRAYAN CAMILO ALVAREZ ESTRELLA, tal y como
en varios puntos del auto se menciona

3. OPORTUNIDAD DEL RECURSO

Los acápites atacados están contenidos en el auto de fecha 08 de junio de

2022, Atendiendo a las reglas técnicas de la eventualidad y la preclusión,

el presente recurso se interpone dentro de los límites previstos por el

legislador (art. 176, 177 y 178 del código de procedimiento penal) esto es

“dentro de la ejecutoria del auto”. En consecuencia, el término para

interponer el presente recurso inicia el día 22 de Julio del 2022 y fenece el



día 27 de julio del 2022, el cual quedará en efecto devolutivo a la luz del

artículo 177 código de procedimiento penal colombiano.

4. PROCEDENCIA DEL RECURSO

El auto objeto de recurso es una providencia de carácter sustancial,
circunstancia que la hace susceptible de ser recurrida tal y como lo
establece el artículo 176, 177 y 178 del C.P.P (ley 906 2004)

II. IMPUGNACIÓN IMPUGNATICIA

Sírvase señora Juez REVOCAR el proveído emitido el día 08 de junio del
2022, notificado por estado el día 22 de Julio de 2022, teniendo en
cuenta que el despacho no ha podido analizar conjuntamente y
profundamente los derechos constitucionales que se están poniendo en
riesgo al dejar en firme y ordenar que TERMINE DE PURGAR LA PENA QUE
LE FALTA, EN SITIO DE RECLUSIÓN PENITENCIARIA. lo que no solo
denota una injustificada revocatoria del beneficio si no que pone en grave
riesgo el derecho a una vida digna, a construir una familia con el fin de
garantizar los derechos fundamentales a su mejor hijo, quien solo cuenta
con el apoyo del hoy condenado.

III. PROBLEMA JURÍDICO

Conflicto de normas de carácter constitucional y normas sustanciales y de
procedimiento: En esta oportunidad se delimita el punto de discusión a
determinar si son suficientes y se ajustan o no a derecho los argumentos
presentados por el despacho al momento de negar la solicitud de nulidad
ya que la secuestre nombrada jamás ha ostentado dicha calidad.

Debe el Despacho en esta oportunidad, determinar si la decisión adoptada
por el A quo, de revocar al sentenciado, el beneficio de la prisión
domiciliaria, por no cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo
38 de la Ley 599 de 2000, fue acertada. Por tanto, y de acuerdo a las
argumentaciones presentadas, se determinará si desconoció el derecho de
proseguir bajo el sustituto de la prisión domiciliaria a JUAN PABLO
GONZÁLEZ, al no haberse tenido en cuenta el conflicto de derechos
constitucionales debatidos y la aplicación del principio de favorabilidad .



V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN

De conformidad con las normas en comento y principio del debido
proceso, respetuosamente me permito presentar al despacho los
siguientes argumentos concretos frente a la providencia cuestionada:

Finalmente se tiene que mi cliente a pesar de que en reiteradas
oportunidades ha manifestado al despacho, inclusive el cambio de
domicilio como consecuencia de la conformación de su núcleo familiar, lo
que denota un serio cumplimiento y atención a sus obligaciones, por lo
que garantizar la vida a su hijo y proteger a su compañera no puede ser
causal para revocar una medida de prisión domiciliaria que se ha
ejecutado sin novedades ni intentos de fuga si no por el contrario siempre
una comunicación asertiva y real con el juzgado de ejecución de penas.

para tales efectos reposa en el plenario la solicitud de cambio de domicilio
el cual fue satisfactoriamente aprobado, como también la solicitud de
libertad condicional la cual no fue resuelta ni estudiada, lo anterior
teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos normativos
estipulados en el artículo 64 del código penal colombiano, ya que el
mismo no debe de interpretarse de manera exegética sino también verla
de mera sistemática , para lo cual debemos acudir al criterio esbozado por
la corte constitucional en las sentencias T-388 2013 Y T- 762 2015 QUE
ORDENARON superar el estado de cosas inconstitucional , es decir, la
recurrente violacion de los derechos a las personas privadas de su libertad
en los centros carcelarios a nivel nacional criterio reiterado en tutela T -
197 2017, en dichas providencias la corte estimó que los mínimos que
deben ser garantizados no se cumplen, como lo es, la resocialización, la
infraestructura carcelaria, la ncesidad de la pena, la alimentacion al
interior de los centros penitenciarios, el derecho a la salud, lo cual indica
favorablemente en la superacion del estado de las cosas inconstitucinales
con el objetivo que se cumplan los estandares minimos para que dicha
politica sea respuestuosa se cumpla la cual debe ser gradual, verificable,
preventiva, coherente y que la misma sea garantizada por el juez de
ejecucion de pena.

de lo anterior surge claro que la juez debe de ponderar las circunstancias
específicas de cada caso y determinar si existe o no la necesidad en
realidad de revocar la prisión domiciliaria a mi cliente y continuar con el
tratamiento intramural, con el fin de propender por mitigar la situación
de hacinamiento y la carencia de las minimas garantias de reclusión ,



bajo estas circunstancias considero, el despacho debió ponderar dichos
criterios constitucionales y no sólo conceder libertad condicional si no que
garantizar una resocialización en su núcleo familiar, esto es revocar auto y
permitir que continúe gozando de los beneficios otorgados por la ley penal
vigente.

En caso de confirmar el auto recurrido, solicitó al despacho
respetuosamente remitir al superior jerárquico, esto es a reparto del
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PENAL, en efecto previsto por el
legislador para que se dé trámite al recurso de alzada y proceder a
sustentar el mismo en el término de ley.

Por lo expuesto, se le solicita al despacho atender la pretensión
impugnativa que motiva este escrito

Del señor Juez,

CRISTIAN RICARDO CASTRO RUIZ
C.C. No. 1.019.067.541 de Bogota
T. P. No. 349.403 del C. S. de la J.
crcastrorblawyers@gmail.com

mailto:crcastrorblawyers@gmail.com

























































	32b77715982646608b208328aa156d36c124b875341b2559c0e9cc08d70fcb39.pdf
	4a7151d2beb55a8ffe56eb7ec9229aed4079bf7e4b3b5f39151b8b6f51e69dc6.pdf
	RECURSO DE REPOSICION Y APELACION
	ANEXOS
	dd058c9e18bf66acb3f78e65e93e7d6b8f5e33f8502d857fadd17a7f50559a0d.pdf

